
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00858 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de ELSA MARTÍNEZ ROJAS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de LEONOR 

ROJAS FLOREZ. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 13 de septiembre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Se reconoce personería al abogado Yenny Paola Sánchez Vargas como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097  Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00882 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de BANCO POPULAR S.A. a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de EDIFICIO CASTILLO IBIZA P.H. las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de 167.300,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de julio a diciembre de 2006 con vencimiento el último día de cada mes y 

de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $433.050,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2007 y cuota usozona 

común carro del mes de agosto de 2007 con vencimiento los últimos días de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

3. Por la suma de 466.000,oo por concepto de las cuotas de administración del 

mes de enero a diciembre de 2008 con vencimiento el último día de cada mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

4. Por la suma de $604.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2009 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

5. Por la suma de $648.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2010 con vencimiento los 
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últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

6. Por la suma de $648.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2011 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

7. Por la suma de $666.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2012 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

8. Por la suma de $738.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2013 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

9. Por la suma de $708.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2014 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

10. Por la suma de $797.600,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2015 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

11. Por la suma de $780.800,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2016 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

12. Por la suma de $911.500,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2017 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

13. Por la suma de $1.525.600,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2018 y las cuotas 
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extraordinarias de los meses de mayo a octubre del mismo año con vencimiento 

los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

14. Por la suma de $875.100,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2019 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

15. Por la suma de $882.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a diciembre de 2020 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

16. Por la suma de $518.100,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a julio de 2021 con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

17. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

18. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  



49 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Hernando Rodríguez Prieto como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, nueve  (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2021-000941 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS AUGUSTO BARRETO VALDES, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $22.008.029,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada Betsabe Torres Pérez como apoderada 

judicial de la parte actora.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 97  Hoy, _10_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2021-00949 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Informe la razón por la que no se hace uso de la acción ejecutiva 

mediante las facturas cambiarias, que informa se suscribieron. 

SEGUNDO: Allegue lo relacionado en el acápite de pruebas de la demanda. 

 
TERCERO: Arrime la prueba de la existencia y representación de las partes, en 

los términos del artículo 85. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

JFGC 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 97 Hoy, 10 DE DICIEMBRE de 2021. 

La Secretaria 

 

 

 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: ejecutivo 2021-01030 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso monitorio 2021-01032 
 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por CASA LASER LTDA. en 

contra de CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DE MODELIA AGRUPACIÓN II 

P.H.. cumple con los requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 
2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda 

 
Por valor de $3.299.501,oo por concepto del valor contenido en las facturas de venta 

aportadas N° 00022230 

 
Por valor de $ 3.299.721 por concepto del valor contenido en la factura de venta 

aportada N° 00022824 

 
Por los intereses moratorios, por el capital atrás descrito, a la una y media veces el 

interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la Superintendencia 

Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde la fecha en que los 

demandados se comprometieron a pagar la letra de cambio y hasta que se verifique 

el pago. 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y conforme las disposiciones del decreto 806 

del 2020 

 
Se reconoce personería al abogado José Andrés Ruge Palacios quien actúa como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Matrimonio 2021-01034 

 
 

Conforme a lo previsto en el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la solicitud de 

matrimonio civil, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se 

subsane lo siguiente: 

 
 

1. Manifieste si existe o no impedimento de los novios para contraer matrimonio, y 

a su vez, se aclare si los contrayentes tienen o no vínculo matrimonial vigente con 

otra persona. 

2. Precise si los contrayentes tienen hijos, y si estos son comunes, o de uniones 

anteriores. En caso afirmativo alléguese el registro civil de nacimiento de estos. En 

el evento de que los hijos llegaren a ser comunes, apórtese tales registros sin 

importar la edad. 

3. Adjúntese un inventario de los bienes de los hijos menores, en caso de que alguno 

de los contrayentes los administre. 

4. Alléguese los Registros Civiles de nacimiento de los novios, que no tenga más 

de 90 días de expedición y con la constancia de que es válido para contraer 

matrimonio. 

 
5. Si los contrayentes tuvieran un matrimonio anterior apórtese el Registro Civil de 

matrimonio anterior con las respectivas notas marginales de cesación de efectos 

civiles de matrimonio católico por divorcio, y de la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Del memorial subsanatorio y anexos, alléguese copia para el archivo del Juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01036 

 

En atención al despacho comisorio número 239 proveniente del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias dentro del proceso Ejecutivo 

Hipotecario 2009-00838 de BANCO BBVA DE COLOMBIA contra SANTIAGO 

AVILA ROZO. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las 10:00AM del día PRIMERO (1) del mes 

MARZO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 

inmuebles 50N-20379994 y 50N 20378932. 

Infórmese al secuestre designado por el Juzgado comitente la fecha y hora de la 

presente diligencia. 

Cumplido dicho objeto, devuélvase las diligencias al Despacho comitente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00858 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de ELSA MARTÍNEZ ROJAS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de LEONOR 

ROJAS FLOREZ. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 13 de septiembre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Se reconoce personería al abogado Yenny Paola Sánchez Vargas como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097  Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00860 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de JOHN LUÍS BLANCO LOZANO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.409.230,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 6 de octubre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00866 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de BANCO POPULAR S.A. a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de EDIFICIO CASTILLO IBIZA P.H. las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de 12.116,oo por concepto de las cuotas de administración del mes 

de enero 2019 con vencimiento el último día de cada mes y de conformidad con 

los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $2.672.890,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de febrero a diciembre de 2019 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

3. Por la suma de 257.569,oo por concepto de las cuotas de administración del 

mes de enero 2020 con vencimiento el último día de cada mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

4. Por la suma de $3.047.099,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de febrero a diciembre de 2020 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

5. Por la suma de $2.006.900,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de enero a julio de 2021 con vencimiento los últimos 
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días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 

6. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Ricardo Forero Ramírez como apoderado de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00868 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de LUZ STELLA OROZCO NUÑEZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $22.593.459,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 15 de septiembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



   

Se reconoce personería a la abogada Carmenza Montoya Medina como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Servidumbre 2020-00524 

 

En atención al memorial que antecede, se agrega y se pone en conocimiento de las 

partes la inscripción de la demanda, que se efectuó en debida forma en el certificado 

de tradición y libertad, del inmueble el objeto del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 97 Hoy, 10 de DICIEMBRE 2021 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, nueve  (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2021-000941 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS AUGUSTO BARRETO VALDES, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $22.008.029,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada Betsabe Torres Pérez como apoderada 

judicial de la parte actora.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 97  Hoy, _10_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2021-00949 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Informe la razón por la que no se hace uso de la acción ejecutiva 

mediante las facturas cambiarias, que informa se suscribieron. 

SEGUNDO: Allegue lo relacionado en el acápite de pruebas de la demanda. 

 
TERCERO: Arrime la prueba de la existencia y representación de las partes, en 

los términos del artículo 85. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

JFGC 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 97 Hoy, 10 DE DICIEMBRE de 2021. 

La Secretaria 

 

 

 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

35 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: ejecutivo 2021-01030 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso monitorio 2021-01032 
 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por CASA LASER LTDA. en 

contra de CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DE MODELIA AGRUPACIÓN II 

P.H.. cumple con los requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 
2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda 

 
Por valor de $3.299.501,oo por concepto del valor contenido en las facturas de venta 

aportadas N° 00022230 

 
Por valor de $ 3.299.721 por concepto del valor contenido en la factura de venta 

aportada N° 00022824 

 
Por los intereses moratorios, por el capital atrás descrito, a la una y media veces el 

interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la Superintendencia 

Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde la fecha en que los 

demandados se comprometieron a pagar la letra de cambio y hasta que se verifique 

el pago. 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y conforme las disposiciones del decreto 806 

del 2020 

 
Se reconoce personería al abogado José Andrés Ruge Palacios quien actúa como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Matrimonio 2021-01034 

 
 

Conforme a lo previsto en el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la solicitud de 

matrimonio civil, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se 

subsane lo siguiente: 

 
 

1. Manifieste si existe o no impedimento de los novios para contraer matrimonio, y 

a su vez, se aclare si los contrayentes tienen o no vínculo matrimonial vigente con 

otra persona. 

2. Precise si los contrayentes tienen hijos, y si estos son comunes, o de uniones 

anteriores. En caso afirmativo alléguese el registro civil de nacimiento de estos. En 

el evento de que los hijos llegaren a ser comunes, apórtese tales registros sin 

importar la edad. 

3. Adjúntese un inventario de los bienes de los hijos menores, en caso de que alguno 

de los contrayentes los administre. 

4. Alléguese los Registros Civiles de nacimiento de los novios, que no tenga más 

de 90 días de expedición y con la constancia de que es válido para contraer 

matrimonio. 

 
5. Si los contrayentes tuvieran un matrimonio anterior apórtese el Registro Civil de 

matrimonio anterior con las respectivas notas marginales de cesación de efectos 

civiles de matrimonio católico por divorcio, y de la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Del memorial subsanatorio y anexos, alléguese copia para el archivo del Juzgado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01036 

 

En atención al despacho comisorio número 239 proveniente del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias dentro del proceso Ejecutivo 

Hipotecario 2009-00838 de BANCO BBVA DE COLOMBIA contra SANTIAGO 

AVILA ROZO. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las 10:00AM del día PRIMERO (1) del mes 

MARZO del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 

inmuebles 50N-20379994 y 50N 20378932. 

Infórmese al secuestre designado por el Juzgado comitente la fecha y hora de la 

presente diligencia. 

Cumplido dicho objeto, devuélvase las diligencias al Despacho comitente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00752 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por la demandada, córrase traslado a la parte ejecutante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso Ejecutivo 2020-000847 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede allegada por quien actúa como 

representante de la parte demandante y con fundamento en el artículo 461 del C.G. 

del P, el Despacho, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 97  Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Ejecutivo: 2021-000071  
 

 
En atención a la solicitud que antecede y previo a resolver respecto a la solicitud de 

aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar, en vista de que no existe 

resolución de parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, se requiere a la entidad demandante para que informe la 

ubicación donde debe ser dirigido el automotor al momento de la aprehensión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

                                  
                                                                                                                             -- 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 97  Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso Ejecutivo 2021-000099 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede allegada por quien actúa como 

representante de la parte demandante y con fundamento en el artículo 461 del C.G. 

del P, el Despacho, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 97   Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo: 2021-000121 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 287 del C. de G del P., se adiciona el auto que libró mandamiento de 

pago en el sentido de indicar lo siguiente: 

Se libre mandamiento de pago: 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral primero, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 97  Hoy, _10_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo: 2021-000121 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 287 del C. de G del P., se adiciona el auto que libró mandamiento de 

pago en el sentido de indicar lo siguiente: 

Se libre mandamiento de pago: 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral primero, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 97  Hoy, _10_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

RADICACIÓN No.: 1100114003072202100256-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte demandante en contra del auto 

proferido por el Juzgado el veinte (20) de septiembre de 2021, mediante el 

cual se terminó el proceso conforme lo dispone el artículo 314 del Código 

General del Proceso.  

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala el recurrente, que la solicitud por ellos presentada fue 

un retiro de demanda bajo los presupuestos del artículo 92 ibídem y no 

como erradamente el despacho se pronunció 

.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Sin necesidad de entrar en mayores discusiones, observa el 

Despacho que le asiste la razón al inconforme, en el entendido que de 

verdad la solicitud que presentó fue para realizar el retiro de la demanda y 

no la terminación por desistimiento de las pretensiones.  

Así las cosas debe ponerse de presente que el artículo 92 del Código 

General del Proceso dispone “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. 



Así las cosas y como quiera que la solicitud presentada fue el retiro de la 

demanda, así se dispondrá, por lo que el despacho resuelve.  

 

PRIMERO: reponer el auto de fecha 20 de septiembre de 

2021. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda junto con sus 

anexos.   

 

Tercero: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 

dentro de este asunto. De encontrarse embargados los remanentes o existir 

un crédito prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición 

del correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados 

dentro del presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona 

que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los 

remanentes. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Restitución 2021-00259 

 

Observadas las diligencias, previo a resolver sobre el decreto de las pruebas, 

acredítese por la parte demandada la consignación de los cánones de 

arrendamiento de abril a diciembre de 2021 a lo cual se le concede el término de 10 

días, so pena de no ser escuchado. Igual deberá seguirse consignando los demás 

que se sigan causando. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 97 Hoy, 10 de DICIEMBRE 2021 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-000373 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ZULLY ANDREA BERMUDEZ LEON y TRANSITO LEON DE 

BERMUDEZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a 

la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA DE LOS 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – COOPTRAISS, 

por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

TRECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($5.863.382,oo)  correspondientes al 

capital determinado en el título valor pagaré (fl. 13), con vencimiento el 31 de julio 

de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

3. Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue  

además del anterior el cobro de dos títulos ejecutivos más, de los cuales se advierte 

no cumplen la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del 

P., pues no tiene consignada la fecha de vencimiento en debida forma, en 

consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues carece de 

exigibilidad. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado 

respecto de los pagarés No. 56595 y 56562. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  



Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado  JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 97  Hoy, _10_ DE DICIEMBRE DE 2021.                          

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00390 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JAIRO ALFONSO NIÑO SALAZAR a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA AMIGOS SIGLO XXI. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.343.200oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 31 de marzo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  
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Se reconoce personería para actuar al abogado Adolfo Alexander Muñoz Díaz 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo 2021-00442 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

Previo a tener por notificado al demandado, bajo las ritualidades expuestas por el 

numeral 8 del decreto 806 de 2020, el apoderado de la parte actora acredite que 

en efecto remitió la notificación al correo del demandado con copia del 

mandamiento de pago, lo anterior, teniendo en cuenta que no obra certificación o 

constancia de recibido del correo.  

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

      Ejecutivo Singular 2021-00454 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de la demanda de la referencia de conformidad con las 

ritualidades del decreto 806 de 2020 por lo que se dará aplicación a lo reglado en 

el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que el ejecutado dentro del término de traslado no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza. Por tal razón, 

el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097    Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo 2021-00738 

 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00744 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. 

de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de CARMIÑA ELENA TORRES RUIZ a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $4.891.199,oo M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de abril de 2019 a octubre de 

2020 con vencimiento los días 16 de cada mes. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
3. Por la suma de $692.160,oo pesos por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre que dicha 

suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

 
Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Yullu Paola Ordoñez Ordoñez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



40 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00746 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de OSCAR ORLANDO VALBUENA LOZANO a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $28.032.088,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 5), con vencimiento el 7 de julio de 2021. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Juan Fernando Puerto Rojas como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 
 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00766 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de GABRIEL ARTURO FIGUEROA GUEVARA a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $3.845.154,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

en la resolución 828 de fecha primero de octubre de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



22 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Camilo A. Rodríguez Galeano como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-0832 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de HELIODORO MELO PÉREZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.500.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 24), con vencimiento el 12 de mayo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.715.998,16 correspondiente al valor de los intereses 

remuneratorios pactados en el pagaré base de la ejecución 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en Estado No. 097 Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00850 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JENNIFER ESPINEL GÓMEZ y WILLIAMSON ESPINEL CALLEJAS a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $17.963.996,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 28 de febrero de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.937.510,oo correspondiente a intereses corrientes causados 

y pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Alejandro Serrano Rangel como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 097  Hoy, 10 DE DICIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


